
Accidentes como el ocurrido el pasado año en Miraflores, que vemos en la fotografía, son un auténtico «test» para probar la capacidad de reacción de los servicios de Protección Civil- ¿t 
ocurriría si el siniesdtro fuera de mayor magnitud? 

No existe una coordinación entre la Administración y los municipios p^ra 

actuar conjuntamente en caso de emergencia ^ 

PROTECCIÓN CIVIL 
Las grandes catástrofes que se 
han producido en España en los 
últimos años hace necesaria la 

creación de un servicio de 
protección civil, que esté 

permanentemente y actúe con 
rapidez y eficacia al producirse 
cualquier siniestro. El capítulo 

de la protección civil en 
nuestra región, sin embargo, 

arroja un balance desalentador. 
La Dirección General y la 

Jefatura Provincial respectiva 
ni tan siquiera han entrado en 

contacto con los grandes 
pueblos madrileños y, por 
supuesto, tampoco con los 

pequeños. La mayoría de las 
actuaciones —caso de El 

Álamo o Arganda— son fruto 
de una loable iniciativa 

municipal, pero constituyen la 
excepción. A continuación 

hacemos un rápido repaso del 
apartado de protección civil en 

Madrid. Una protección, a 
decir verdad, casi inexistente. 

Las actividades relacionadas 
con la protección civil de la 
población están aún en pañales 
en la región de Madrid. En los 
municipios del Área Metropo
litana, los ayuntamientos Han 
realizado algunas iniciativas 
«motu proprio», pero sin cone
xión con la Administración 
central. 

«De hecho, los ayuntamien
tos aún no tienen competen
cias en esta materia —nos indi
ca Jesús Prieto, alcalde de Ge-
tafe— por lo que hemos hecho 
a l g u n a s cosas e s p o n 
táneamente, sin mayor alcan
ce, tales como demostraciones 
de bomberos en los colegios, 
ensayos para el desalojo de un 
colegio en caso de incendio, y 
cosas por el estilo.» 

Efectivamente, en el conjun
to de las localidades de la peri-

EN PANALES 
feria sur, las iniciativas desa
rrolladas se circunscriben al 
ámbito escolar y con frecuen
cia se trata de demostraciones 
de los bomberos, que son el 
único Cuerpo de protección ci
vil real que existe, aparte de la 
Policía Municipal, cuya actua
ción se mueve en otro campo. 
En Alcorcón, Leganés, Getafe 
se han hecho experiencias de 
este tipo. La mas común, la 

Í
>revención contra incendios y 
a organización de un desalojo 

por causa imprevista (fuego, 
amenaza de bomba...). 

El Ayuntamiento de Ma
drid, a través de la Delegación 
de Seguridad y Policía Munici
pal, va a potenciar la protec
ción civil por medio de un 
cuerpo de voluntarios. En este 
sentido, el delegado responsa
ble del área, Rafael Vera, opi
na que es necesario llevar a 
cabo una campaña de concien'-
ciación ciudadana. Asimismo 
considera importante que se 
establezcan juntas locales de 
protección civil y que se re
nueve la legislación vigente 
sobre el tema. 

Para el delegado de Seguri
dad y Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid la 
responsabilidad debe recaer 
sobre el alcalde. 

Esta Delegación tiene pre
visto poner en marcha para fi
nales de 1982 un cuerpo de vo
luntarios para la protección ci
vil, al que podrá pertenecer 
cualquier ciudadano entre die
ciocho y sesenta y cinco años 
que esté en condiciones físicas 
normales. Los temas relativos 
a protección civil dependerán 
de las Juntas de Distrito. 

ALCALÁ 
En Alcalá, cabeza del parti

do judicial del mismo nombre, 
ha habido algún contacto con 
la Dirección General de Pro
tección Civil, pero no hay nin
gún acuerdo específico ni nin
gún plan estudiado para apli
car en caso de alguna eventua
lidad. No se ha llegado a 
hablar de colaboración mutua 
Dirección General-Ayunta
miento en este campo, y la 
normas a aplicar en casos de 
incendios, derrumbamientos o 
catástrofes de ese tipo se reco
gen en unas normas generales 
que cada ayuntamiento tiene y 
que su mayor exponente se en
cuentra en la Policía Munici
pal, al ser este cuerpo el que se 
ocupa de atender al vecindario 
en los distintos problemas que 
se vienen presentando. Lo que 
sí se han dado a nivel de colé-

í 

gios han sido charlas para pre
venir incendios y se han dado 
consejos de cómo evacuar a los 
niños y de la actuación a seguir 
en momentos peligrosos. 

Por lo que respecta a Torre-
jón, directamente con el Ayun-
tamientola Dirección no ha 
mantenido ningún tipo de con
tactos, aunque los responsables 
municipales «se han enterado 
por casualidad» que en Torre
ón se han dado algunas char
as en distintos colegios, con los 

directores de los mismos, sobre 
incendios y medidas a tomar 
en caso de que se produzcan. 
«La Dirección General de Pro
tección Civil va por su cuenta, 
y ni siquiera ha tenido la deli
cadeza de dirigirse a nosotros 
para establecer un contacto y 
actuar conjuntamente.» 

Fuentes municipales de San> 
Fernando, por otra parte, ase
guraron a este periódico que 
no ha habido ningún contacto 
por parte de la Dirección Ge
neral con el Ayuntamiento. 

José Huélamo, alcalde de 
Coslada, manifestó personal
mente a CISNEROS que no ha 
habido ninguna relación entre 

el organismo y la Corpor* ^ 
municipal. «Para nada nos¡ 
llamado, la relación es aD¡> 
tamente nula.» 

NAVALCARNERO 
En el partido judicial d ^ b j o S 

valcarnero algunos pu e
h a S-

otr<>s cuentan con un servicio 
tante bien dotado, pero ^ 
muchos tienen que estar a 
pensas de los demás. Asi 
rre con Chapinería, ü? ^-
según su alcalde, han reci» j a 
do un parque de bomberos ^ 
Diputación. Actualmente s 
nen que utilizar los serv j , 
de los de San Martín de "¿e 
deiglesias, Villavicic-sa ^ 
Odón o el más cercano ae 
dea del Fresno. ce-

Debido a.la distancia p a r 
para la ubicación de l°s ¿ju
ques del lugar donde se pr ^g, 
cen los incendios, cuando 
gan los bomberos ya 1? a¿. 
apagado los vecinos o na 
quirido tales proporciones H ^ 
su extinción se hace n ej 
difícil. En Chapinería, en 
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Su Corporación acaba de aprobar uno de los primeros 
planes municipales de protección civil 

ARGANDA, UN EJEMPLO 
El pasado día 5 el 

Ayuntamiento de Arganda del 
Rey, reunido en pleno, 

aprobaba por unanimidad el 
í P e r P l a n **e Protección civil 

laborado por una Corporación 
Municipal en la provincia de 
Madrid y uno de los primeros 
elaborados en toda España 

Este plan, que ha contado 
con el visto bueno de todas las 
Instituciones a las que se ha 
Presentado,, «ha surgido:par la_ 
necesidad —dice el alcalde, 
edro Diez— de asegurar a la 

Población contra todas las 
°atástrofes del tipo de las que 
*e han sucedido en los últimos 
«nos, y q u e pueden volver a 
epetirse en cualquier lugar si 

•J0 se toman las medidas de 
control adecuadas», 
i, kstas medidas de las que ha-
. la el alcalde se concentran en 
tn j0ns titución y agrupamien-
0 de medios físicos, humanos 

? normas a adoptar por el 
ayuntamiento, debiendo que-
la t> p ^ e H a m e n t e -integradas=en 
a Red Nacional de Protección 

h'y», sometidas a la planifica-
. ° n general que con este fin 
stablezcan los organismos 

, ompetentes, y sin perjuicio de 
*s medidas que adopten di-
"°s organismos. 
. Pero además la necesidad 
•jei plan —de la cual nadie 
uda a estas alturas— viene 
ambién motivada, sigue^di--

s'endo el alcalde, «por la nece-
'dad de acercarnos cada vez 
nas a Europa, donde estos pla-
les están muy desarrollados, y 
P0rque el hecho de que viva-

^ ° s e n una época de tensiones 

A SEGUIR 
en las que se habla de guerras 
mundiales hace que surja un 
reflejo automático de defensa 
pasiva ante lo que pueda suce
der». 

CAPÍTULOS DEL PLAN 
Estas medidas de control, 

que-deberán ser desarrolladas 
a través de una normativa-mu-
nicipaL consisten, dentro del 
primer capítulo del plan, en la 
obligación para todos los edifi
cios del pueblo en los que se 
d e s a r r o l l e n a c t i v i d a d e s 
públicas, sean asociaciones de 
vecinos, cines o cafeterías de 
contar con medios de evacua
ción urgente, como pueden ser 
puertas laterales o escaleras de 
incendios. Todos los inmuebles 
afectados por la nueva disposi
ción tendrán que haber termi
nado las obras de acondiciona
miento en el plazo máximo de 
tres meses. 

El segundo capítulo con
templa los medios particulares 
para emergencias con que el 
Ayuntamiento deberá equipa
rarse con arreglo a sus posibi
lidades económicas, que van 
desde tiendas de campaña has
ta ' camiones de servicio. El 
último capítulo del plan obser
va la preparación a la que se 
someterá al personal y medios 
humanos con la realización de 
cursos especiales de entrena
miento y concienciación en 
protección civil para funciona
rios municipales y otros colec
tivos. También se regula la 
constitución del grupo de cola

boradores de protección civil, 
en el que se integrarán todas 
aquellas personas que lo de
seen y que residan en la locali
dad. Este grupo de colaborado
res voluntarios dependerá di
rectamente de la JuntaXocaL 
de Protección Civil y se regirá 
por un reglamento aprobado 
por.la Corporación MunicipaL 

NORMAS 
OBLIGATORIAS 

Para la Alcaldía; el princi
pal problema que puede exis
tir sería un posible rechazo del 
plan por parte de aquellos em
presarios que tengan que reali
zar importantes reformas en 
sus locales. «Sin embargo 
—dice el alcalde—, en la nece
sidad objetiva de las medidas 
adoptadas se encuentra su pro
pia obligatoriedad.» 

Pero para los infractores de 
esta obligatoriedad moral el 
plan ha previsto una serie-de 
sanciones de tipo económico 
que oscilan entre las cinco y 
las drer mil pesetas por cada 
informe que establezca el in
cumplimiento de las medidas 
de seguridad en los locales de 
uso público. Dentro de estos 
locales se incluyen.además de~ 
los ya citados, cafeterías, sedes 
partidarias y de sindicatos. 

El plan,.que ha sido redacta
do fundamentalmente J>or, el 
concejal de Tráfico y Seguri
dad, Eugenio San Juan, y el 
propio alcalde, se ̂ completará 
con el reglamento que está ela
borando la Corporación. 

d0
 se.nte año no se ha produci-

baro
 ngún incendio, sin em-

23 l?' en 1980 se produjeron 
c¡j

 aigunos de cierta importan
cia!?01" s u e r t e tienen en El 
d0 5°> cuyo alcalde ha firma-
con iS P a s ados un convenio 
Ít\A Ayuntamiento de Ma-
cetjí P° r el que éste último 
°0m a* P r i m e r o un camión 
e*ist a i n c e n d i o s . Además, 
s'°ri % e n e^ Pueblo u n a comi
da b ^ e protección civil forma
les P° r el alcalde, dos conceja-
HaCj.Varios vecinos, en coordi-
fecc?-n Permanente con la Di-
Cjv:!0n General de Protección 

hay11 Villaviciosa de Odón no 
Se^poniisión, pero tienen unos 
dos

 l c i 0 s muy bien organiza-
per, lúe pueden coordinarse 
&rtie c t a m e n t e en caso de 
rtiu

 rgencia. En su término 
b(w c lP a l existe un parque de 
Hai,í e r °s , dependiente funcio-
I W e n t e d e l a Diputación 
la c^ l n c ia l , que atiende a toda 
^avi a r c a ' L o m i s m o a c u d e a 
^iri r n e r o ^ u e a Brúñete o 
v'oin S e a n r e c i u e r i dos sus ser-
°cUt) ' ? o r Proximidad ° P o r 

eu^ción de otros parques. En 
iiiaiy ¡P a su preparación, según 
de ."^esta el alcalde, dispone 
^irn l o s elementos, tanto 
cesai,

anos como materiales ne-
c¡ón

 o s para cumplir su fun-
torr' «De camiones cisterna, 
''iría escaleras y demás, yo 

j * que está al último grito.» 
Setv

a coordinación con otros 
e¡a w i o s públicos, como Poli-

actividades organizadas por los 
ayuntamientos de la zona com
prendida en el partido judicial 
de Colmenar Viejo. La mayo
ría de las fuentes municipales 
consultadas han recurrido a la 
falta de medios como justifica
ción para no organizar algún 
grupo que pudiera desarrollar 
una labor de preparación de la 
población para hacer frente a 
una catástrofe, y mucho menos 
que se encargue directamente 
de la organización de las labo
res de socorro y ayuda en el 
caso en que aquélla se produje
ra. En su opinión, es el Estado 
el que debe encargarse de de
sarrollar esta labor y de facili
tar los medios necesarios para 
llevarla a cabo. 

SAN LORENZO 

Los ayuntamientos del par
tido judicial de San Lorenzo de 
El Escorial no cuentan con 
ningún organismo de protec
ción civil, y cuando suceden 

incendios u otros accidentes 
interviene la Guardia Civil, los 
bomberos municipales, la Cruz 
Roja y la Policía Municipal. 

En el campamento de Los 
Heléchos de Cercedilla se cele
braron, durante el mes de 
agosto último, unas jornadas de 
convivencia en .las que partici
paron 108 chicos y chicas de 
toda España, con edades com
prendidas entre los diecisiete y 
veinticuatro años, de diferen
tes organizaciones juveniles y 
de diferentes partióos políticos 
y asociaciones de tiempo libre. 

Las jornadas fueron organi
zadas por la Dirección General 
de Protección Civil en colabo
ración con la Dirección Gene
ral de la Juventud, y tenían 
como objetivos principales ir 
preparando a los jóvenes vo
luntarios de toda España con el 
fin de que puedan prestar su 
colaboración en todos los te
mas de protección civil en las 
jefaturas provinciales de las 
distintas regiones. 

Luis Fernando de la Sota Salazar, jefe 
provincial de Protección Civil 
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Para Luis Fernando de la Sota Salazar, jefe de los Servicios 
Provinciales de Protección Civil, nombrado hace apenas una semana, 

. esta jefatura tiene-tres objetivos. Por un lado, potenciar los servicios 
que tengan posibilidades de dar respuesta y capacidad para afrontar la 
dimensión social de la región. Por otra parte se plantea la necesidad de 
divulgar lo que es la protección civil. Y por último, De la Sota Salazar 

opina que la participación civil, la participación ciudadana, es 
fundamental. «El ciudadano tiene que tomar conciencia de que tiene 
que colaborar con el resto de la población. Todo el mundo tiene que 
ayudar para que la Protección Civil sea todo lo eficaz que se desea.» 

En circunstancias normales, la 
protección civil tiene a su cargo 
los cuerpos de bomberos, Cruz 
Roja, Sanidad, etc. En planes de 
emergencia automáticamente 
pasan todos los servicios bajo el 
control del gobernador civil de 
la región. 

La jefatura de Protección Ci
vil está empezando a crear un 
cuerpo de voluntarios a nivel de 
cuadros como un primer paso en 
este campo. En ese sentido, hay 
un pequeño embrión surgido de 
un campamento que se hizo este 
verano, en el que participaron 
125 jóvenes de la región, de los 
cuales 103 aprobaron y salieron 
con el diploma de monitores de 
Protección Civil, de los que 36 
corresponden a Madrid capital. 
De la Sota Salazar es de la opi
nión de que «las asociaciones ju
veniles pueden ser los grandes 
animadores de estos cuerpos vo
luntarios». En este sentido, el 

campamento ha sido el inicio de 
su capacitación, lo cual no signi
fica que otro tipo de entidades no 
puedan promover grupos de au-
toprotección civil. «La jefatura 
de Protección Civil, nos dice 
Luis Fernando de la Sota, ayu
dará técnicamente y apoyará 
este tipo de iniciativas.» 

Otro aspecto importante de la 
protección civil, en lo que se re
fiere a esta Jefatura, es la cola
boración de los radioaficciona-
dos. Se tienen contactos impor
tantes y sirven de vehículo 
cuando los medios normales no 
funcionan. 

El Servicio de Protección Ci
vil tiene deficiencias en cuanto a 
medios técnicos se refiere. En 
este sentido, De la Sota Salazar 
opina que según se vayan 
abriendo nuevos campos de tra
bajo se irán dotando a los mismos 
de los medios técnicos necesa
rios. 

<-ií Mu nicipal, Guardia Civil, 
Püerf8' a r n D u l anc ias y taxis se 
¿\y^e hacer desde el propio 
e^p ^amiento en caso de 
eftt

 rgencia. De todas formas, 
t>art?,la población se han re-
'§Ur u n a s tarjetas e n l a s Que 
M l l - P ? r u n iado el escudo de 
los Juiciosa y por el otro todos 
ré$ j e t ó n o s públicos de inte-

Para casos de urgencia. 

COLMENAR 
protección civil La 

e1ia P r o t e c c ión civil es un 
a totalmente ausente de las 

A Y U N T A M I E N T O 
DE ALCORCON 

ANUNCIO 
Aprobado por el pleno de este Ayuntamiento en sesión de 25 de 

septiembre de 1981 el pliego de condiciones para contratar me
diante concurso las obras de urbanización del acceso al polidepor-
tivo y colegios del Prado de Santo Domingo, éste ha sido anuncia
do en extenso en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 248, de 16 
de octubre de 1981, y en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
núm. 240, de 9 de octubre de 1981. 

El importe de licitación se eleva a 45.144.316 pesetas, a la baja, 
y el plazo de ejecución es de cuatro meses. 

El expediente se encuentra expuesto en la Secretaría General de 
este Ayuntamiento (plaza de España, núm. 1), hasta el día 9 de 
noviembre de 1981, a las trece horas, donde puede ser estudiado y 
presentadas las ofertas por los que tengan interés en efectuar 
dicha obra. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Alcorcón, 22 de octubre de 1981.—El alcalde. 

A Y U N T A M I E N T O 
DE ALCORCON 

ANUNCIO 
Aprobado por el pleno de este Ayuntamiento en sesión de 25 de 

septiembre de 1981 el pliego de condiciones para contratar me
diante concurso las obras de cubrición de graderío del campo 
Municipal de Deportes, éste ha sido anunciado en extenso en el 
«Boletín Oficial del Estado» núm. 251, de 20 de octubre de 1981, 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia» núm. 239, de 8 de octubre 
de 1981. 

El importe de licitación se eleva a 11.191.467 pesetas, a la baja, 
y el plazo de ejecución es de siete meses. 

El expediente se encuentra expuesto en la Secretaría General de 
este Ayuntamiento (plaza de España, núm. 1), hasta el día 12 de 
noviembre de 1981, a las trece horas, donde puede ser estudiado y 
presentadas las ofertas por los que tengan interés en efectuar 
dicha obra. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Alcorcón, 22 de octubre de 1981.— El alcalde. 
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• El pasado día 25 se cele
bró en Zarzaquemada (Le
garles) una asamblea convo
cada por la Asociación de 
Vecinos de Zarzaquemada, 
con presencia de miembros 
de la Asociación de Afecta

dos por el Aceite Tóxico de 
Leganés, médicos y unos 
500 vecinos. Tema central: 
la defensa del consumidor y 
la situación por la que atra
viesan las familias que 
cuentan con uno o más 
miembros afectados por el 
envenenamiento. 

• £2 acuerdo tomado en la 
asamblea fue la celebración 
urgente de una reunión de 
la Asociación de Vecinos, la 
Asociación de Afectados y 
los partidos políticos de iz
quierda a nivel local para 
establecer acuerdos concre
tos sobre dos temas muy 
concretos: 

Acordar fecha y lugar 
para un encierro de afecta
dos y vecinos. 

Crear una comisión para 
llegar a la formación de una 
asociación de defensa del 
consumidor. 

M En la asamblea el presi
dente de la Asociación de 
Afectados denunció el in
cumplimiento por parte del 
Gobierno de las principales 
cuestiones que en su día se 
le plantearon: castigo a los 
culpables y solución al pro
blema de los afectados. 

• La necesidad de avanzar 
hacia la creación de una 
asociación de defensa del 
consumidor, a partir del ac
tual entramado asociativo 
que existe en Leganés, fue 
puesto de manifiesto espe
cialmente por el presidente 
de la Asociación de Vecinos 
de Zarzaquemada, José 
Ruiz. 

• La denuncia de la co
rrupción, de la inmoralidad, 
de los abusos de gentes de
saprensivas, de la ineficacia 
gubernamental..., constitu
yeron los lugares comunes 
en los que una y otra vez 
hicieron hincapié los veci
nos asistentes. 

Por parte del Ayunta
miento asistió el concejal 
Fernando Arroyo. También 
estuvo presente el secreta
rio local del PCE, Francisco 
Serrano. 

El costo, sufragado 
íntegramente 

por el Ayuntamiento, 
es de 140 millones 

Una de las iniciativas más 
importantes desde el ponto de 

vista de la intervención 
municipal directa en el área de 

Abastos y Mercados va a 
producirse en Leganés. El 

Ayuntamiento aprobó, el pasado 
día 30, en un pleno 

extraordinario, la construcción 
del Mercacentro municipal de 

Leganés, que se inaugurará 
dentro de diez meses. ¿En qué 
consiste esta iniciativa? Para 

conocer enprof undidad su 
alcance CISNEROS ha 

entrevistado al concejal de 
Abastos y Mercados, 

Ángel Arroyo 

—¿Puede darnos algunas de 
las características técnicas del 
Mercacentro? 

—Estará situado entre la ca
rretera de Villaverde y la ave
nida de Gibraltar. La parcela £1 nuevo mercado romperá los moldes de los que existen en la actualidad 

SE CONSTRUIRÁ EN LEGANÉS UN 
GRAN MERCADO MUNICIPAL 

reservada tiene una extensión 
de 14.000 metros cuadrados, de 
los que 4.000 estarán edifica
dos, en una sola planta. Habrá 
200 plazas de aparcamiento. 
Las áreas dentro del Merca-
centro serán dos, fundamen
talmente: alimentación y tien
das de todo tipo. En total serán 
37 puestos de frutas, verdutas 
y pescado, un autoservicio 
para alimentación seca y 14 
tiendas de productos varios. 

—¿Y en cuanto al coste eco
nómico? 

—Las obras de urbanización 
costarán unos 50 millones, más 
otros 90 por lo que se refiere a 
la construcción del edificio en 
sí, más los servicios añadidos al 
mismo. En total, unos 140 mi
llones de pesetas. 

—Dinero que desembolsará 
íntegramente el Ayuntamien
to... 

—Efectivamente. Se trata de 
un proyecto municipal. El 
Mercacentro municipal de Le
ganés será una empresa muni-
cipalizada, de gestión munici
pal directa. 

—¿Quién va a explotar los 
puestos y qué mecanismos están 

previstos para la adjudicación? 
—Los 37 puestos de verdu

ras, frutas y pescados van a sa
lir a subasta. Quien más pague 
se queda con ellos. Con esto 
pensamos financiar parcial
mente el coste de las oDras. 

El Mercacentro es 
una iniciativa 

inédita en nuestra 
región, por lo que 

se refiere a la 
intervención directa 

en el área de 
Abastos 

El autoservicio y las 14 tien
das se adjudicaran mediante 
concurso, es decir, para su ce
sión tendremos en cuenta no 
solamente el factor dinero, 
sino otros muchos que afectan 
al conjunto del proceso comer
cial. Nuestra idea es trabajar 
muy estrechamente, en este 

segundo caso, con empresas 
cooperativas que estén intere
sadas en explotar aquí la venta 
de sus productos. 

—Entrando ya en profundi
dad sobre el tema, ¿por qué el 
Ayuntamiento de Leganés se 
embarca en una aventura de 
este tipo, inédita en la región de 
Madrid? 

—Bueno, los antecedentes 
de este asunto son complejos. 
En pocas palabras, habría que 
decir que nace unos ocho me

ses llegamos a un acuerdo 
convenio con Mercasa P a r a

 eC. 
traducir elementos de corr ^ 
ción de los equilibrios en 
sector de la alimentación « 
Leganés. 

—¿Cuándo será una realidad 

este nuevo centro? 
—El día treinta de octubre, 

en un pleno extraordinario. 
Ayuntamiento aprobó el P 
yecto. Dentro de diez me^ 
será una realidad. 

ASESOR DEL CONSEJO 
DE MUNICIPIOS, DETENIDO 

El pasado lunes, 26 de octubre, se hizo pública una nota 

Í
>rofesionales del urbanismo y amigos del sociólogo José o 
a Paz Sánchez Montañés, detenido en Madrid la anteri 

semana y al que le fue aplicada la ley Antiterrorista. » 
dicha nota se señala su amplia trayectoria democrática J 
pacifista, contraria a la violencia, y protestan por su inde**Le 
sión jurídica, al mismo tiempo que condenan enérgicamen 
las actividades terroristas. . ¡ a 

En su intensa actividad profesional, José de la Paz n a 

sido asesor del Consejo Metropolitano de Municipios y*:03
 a 

tor de un informe sobre la población del Área MetropoW3 

de Madrid. 

PLAZA DE LA VILLA 

LA CONTAMINACIÓN ATACA DE NUEVO 
El Ayuntamiento ha aprobado 

el Plan de Saneamiento Atmos
férico de Madrid para hacer 
frente a la contaminación inver
nal, condicionado a los resulta
dos de un informe sobre condi
ciones de seguridad del GLP 
que ha solicitado a Butano. 
Según manifestó el delegado 
municipal de Saneamiento y 
Medio Ambiente, Jesús Espelo-
sln, el compromiso del Ayunta
miento con los madrileños obli
ga a que, aunque el Plan no 
llegara a ser aprobado, se ponga 
en marcha las medidas en él 
contenidas. Esto significa que si 
el primero de noviembre, día en 
que empiezan a encenderse las 
calefacciones, no hubiera sido 
firmado el convenio con el Mi
nisterio de Obras Públicas y Ur
banismo que prevé su financia
ción conjunta, el Ayuntamiento 
seguirá poniendo en práctica las 
medidas que le competen, para 

lo que tiene preparados 65 mi
llones de pesetas procedentes 
del presupuesto de inversiones 
de 1981. 

Durante todo el invierno pasa
do, representantes del Ayunta
miento y de ocho departamentos 
ministeriales implicados en el sa
neamiento atmosférico han veni
do reuniéndose para la elabora
ción del proyecto. La primera 
etapa del mismo, que se desarro
llará entre 1981 y 1983, cuesta 
250 millones de pesetas, que, 
según negociaciones manteni
das, se lograrán mediante apor
taciones iguales Ayuntamiento y 
MOPU. La Dirección General 
del Medio Ambiente, de este 
Ministerio, ha sido el interlocutor 
de la Administración central con 
el Municipio. 

El aspecto del Plan pendiente 
de su aprobación, el uso del 
GLP (gases licuados del pe
tróleo), ha llamado la atención 

del Ayuntamiento ante el peli
gro que supondría su utilización 
sin las debidas garantías de se
guridad. El GLP es actualmente 
utilizado por algunos taxistas de 
Madrid, y en el Plan se prevé 
que, primero una parte y luego 
toda, la flota de autobuses de la 
Empresa Municipal de Transpor
tes pase a utilizar este combusti
ble. 

MEDIDAS DE INSPECCIÓN 
Entre las medidas inspectoras 

destaca la que ya se está llevan
do a cabo por la Unidad de Pro
tección del Medio Ambiente de 
la Policía Municipal (antigua Pa
trulla Ecológica, que circulaba 
en vehículos pintados de verde), 
que continuamente denuncia 
vehículos con emisiones de hu
mos que exceden de lo permiti
do. 

Otra de las medidas inspecto
ras que se pondrá en marcha 

Á6 
este invierno es la revistó 
todas las calderas de c a l e t a c ^ 
que funcionan en la ca£,f¡e-
unas 13.000. Por lo que.seídel<> 
re a estudios, destaca el m

 úe 
matemático de detección, ^ 
podrá predecir con veinti^ 
horas de adelanto la contar ]Qi 
ción ambiental para adop' ^ 
medios adecuados. Este sis 
cuesta unos tres millones oi j 0 
setas, lo mismo que el inven e 
de focos de contaminación, ^ 
se ultimará en el próximo j e 
de noviembre. El Gabinete 
Dirección Municipal ha ^Pigga-
do la propuesta de la ve

 r. 
ción de Circulación y Tran»^r. 
tes por la cual nadie podra ^ ^ 
car en el recinto de la ¿e\ 
(Operación Reguladora . 
Aparcamiento) durante las 
ciones de emergencia P°J ,eS. 
taminación, salvo los resia» 

José Julio G ABClA 


